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IMPORTACiÓN 

f'Ll DEFINITNA 

EXPORTACiÓN 

TEMPORAL 
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REEXPORTACIÓN O 
SECRl:IARlA Df: ~lEmO AMBIf.STE 

y RECURSOS NATURALES 
DElF.G. MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 MÉXICO, D.F. 
30-nov-16 TEMPORAL 

nTUlAR (t>'O~.·aRE Y I 

MARCO ANTONIO CASTOR GONZAlEZ MARCO ANTONIO CASTOR GONZALEZ 

OBJETIVO DE LA 

PA!S DE ORIGEN 

3 

?A1s DE OFUGEN 

4 

PA!s DE ORIGEN 

5 

PAls DE ORiGE'. 

CO~,{}:CiONAlITES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAM"NTO FN EL ARTíCULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA 

AD!,HNISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTíCULO 32 FRACC;ÓN VI DEl REGLAMENTO INTER10R DE LA SECRETARIA DF. MEDIO AM8IEm:r: y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11, 82, 86 Y 81 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

Al MIBIFNTF; ART[CULQS9 FRACCiÓN XIII,29, 30, 31, 33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIOASllVESTRE: ARTlcULOS '2, 59,00,68 

DEL REGLAMENTO DE LA I.EY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTICULO 1S4-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE U, lEY fEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIR1UD DE HABER CUMPUDO CON LA NORMATlVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

~'O·.~8RE COMÚ/I y UOM&~E C{ EIlTrF1CO 
(GÉNERO y ESPECiE) OELmlMAlO PlANTA 

JUliA 

Plagíodontia aedium 

CUBA 

xxxxx 

PERMISO"'..,. 

NO ESPECI FleA 

PEftV!OO No. 

COMERCIAL 

OfSCIlIPCIÓN PAATE O DERIVADO 

F.JEMPlAR OlSECAOO 500 CABEZAS 

CUBA NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PNS DE PROCEDEt,'C!A PERJ.'iSO No. 

PAls DE PROCEDENCIA PEFWISO No. 

PNS DE PROCEOEt,'<::lA 

PAfs DÉ PROCEDEh'C!A PER",ISOtl-o. 

ESTA AUTORIZAC¡ÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNlCO.ADMI~ISTRATlVAS y DE SANIDAD REGIOAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA IMTERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES A~REO. DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE lA I.A.T.A. SOsRé eL TRANSPORTE [JE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁENTREGAA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

1Q (DIEZ) OlAS IfAsllES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

I~éxico, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIEN.TOS VIGENTE 

PUBLiCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2()()4. 
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